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CÁNONES DE UTILIZACIÓN DE LOS BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO PARA EL 

EJERCICIO DE LA NAVEGACIÓN Y FLOTACIÓN EN EL ÁMBITO DE LA DEMARCACIÓN 

HIDROGRÁFICA DEL SEGURA 

 

El Título VI del Texto Refundido de la Ley de Aguas (Real Decreto legislativo 1/2001, de 20 de julio, 

modificado por las Leyes 53/2002 y 62/2003) regula el régimen económico-financiero de la utilización del 

dominio público hidráulico en general. Más concretamente el artículo 112.1 de dicho Título establece una tasa 

por la ocupación, utilización y aprovechamiento de los bienes del dominio público hidráulico que denomina 

cánones de utilización de los bienes del dominio público hidráulico. 

Al efecto de fijar la base imponible de los citados cánones, el artículo 112.4 del citado Texto Refundido 

determina una serie de conceptos tales como valor de mercado, beneficio obtenido o valor de los materiales 

consumidos que exigen una revisión constante para lograr la aplicación actualizada de los cánones 

contemplados. 

Por todo ello, este Organismo tiene aprobados, mediante resolución de fecha 22 de septiembre de 2011, los 

cánones de utilización de los bienes del dominio público hidráulico a aplicar para el ejercicio de la navegación y 

flotación en el ámbito de la Demarcación Hidrográfica del Segura. 

Por otra parte, la entrada en aplicación del procedimiento de declaración responsable para el ejercicio de la 

navegación y flotación en el ámbito de la Demarcación Hidrográfica del Segura mediante resolución de fecha 25 

de octubre de 2011, la experiencia acumulada desde su implantación, las sugerencias recibidas durante el periodo 

de aplicación del procedimiento, y el espíritu de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas 

Leyes para su adaptación a la Ley de libre acceso a actividades de servicios y su ejercicio, que pretende 

profundizar en la facilitación y simplificación de los procedimientos, mueven a este Organismo a revisar el 

canon de utilización del dominio público hidráulico a aplicar para el ejercicio de la navegación y flotación. 

Así se procede a simplificar las categorías existentes, estableciendo un canon único por sistema de 

desplazamiento, el cual se toma como parámetro definitorio del grado de intensidad de la utilización del dominio 

público, y se procede a regular el canon aplicable al ejercicio de la navegación y flotación con fines lucrativos, 

entendiendo que en este caso se puede cuantificar el beneficio obtenido de la utilización. 

En consecuencia, la Confederación Hidrográfica del Segura, O.A., en uso de las funciones que le atribuyen los 

artículos 30 y 112.4 del Texto Refundido de la ley de Aguas, establece los criterios de aplicación y de las bases 

imponibles de los cánones de utilización de los bienes del dominio público hidráulico para el ejercicio de la 

navegación y flotación en el ámbito de la Demarcación Hidrográfica del Segura que seguidamente se exponen. 

 

CÁNONES DE  UTILIZACIÓN DE LOS BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO 

El artículo 112.4 del Texto Refundido de la Ley de Aguas distingue los tres supuestos siguientes: 

a) Ocupación de terrenos de dominio público hidráulico. 

b) Utilización del dominio público hidráulico. 

c) Aprovechamiento de bienes del dominio público hidráulico. 
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De acuerdo con esta clasificación, la utilización del dominio público hidráulico para el ejercicio de la navegación 

queda encuadrada en el supuesto B) del artículo 112.4 del Texto Retundido de la Ley de Aguas. 

En el apartado B) el hecho imponible está constituido por la utilización del dominio público hidráulico, siempre 

que el mismo no suponga su ocupación permanente o el consumo de bienes o materiales que formen parte del 

mismo. 

El tipo de gravamen anual, tal y como especifica el artículo 112, será del 5% para el supuesto B). 

 

 

CANON ANUAL DE UTILIZACIÓN  DEL DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO PARA EL 

EJERCICIO  DE LA NAVEGACIÓN 

1. Navegación recreativa y flotación en embalses y ríos sin fines lucrativos: 

Hecho imponible.- La navegación y flotación en embalses y cauces de dominio público hidráulico. 

Base imponible.- El sistema de desplazamiento como parámetro definitorio del grado de intensidad de la 

utilización del dominio público. 

Tipo del gravamen.- 5% 

El devengo de este canon se producirá por el otorgamiento inicial y se devengará anualmente. Para periodos 

inferiores al año se aplicará el canon conforme a los siguientes criterios: 

▪ En caso de periodos inferiores a un año se abonará la parte proporcional del canon anual correspondiente. 

▪ Solo se admitirán periodos contabilizados en meses completos. 

▪ En todo caso el canon mínimo a abonar será del 10% del canon anual a aplicar, incluyendo campeonatos, 

pruebas, descensos y otros eventos. 

▪ Para pruebas deportivas los cánones se calcularán en función del tipo y número de embarcaciones 

participantes. 

Tipo de navegación.- Se divide en tres apartados dependiendo de la embarcación a utilizar. 

a)  Navegación a remo y a pedales, tablas de windsurf y patos o tubo float.-Se establecen tres categorías de 

canon en función del sistema de desplazamiento. 

TIPO DE EMBARCACION                   BASE IMPONIBLE (€)                    CANON 5% BASE IMP. (€) 

Remo y a pedales                                                    630,00                                             31,50 

Tablas windsurf                                                    630,00                                             31,50 

Patos o tubo float                                                    250,00                                             12,50 
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b)  Navegación a vela.- Se establecen una única categoría de canon para embarcaciones a vela. 

TIPO DE EMBARCACION                   BASE IMPONIBLE (€)                    CANON 5% BASE IMP. (€) 

Eslora                                                                          630,00                                             31,50 

  

c)  Navegación a motor.- Se establecen dos categorías de canon para embarcaciones a motor en función de la 

potencia del motor. 

TIPO DE EMBARCACION                   BASE IMPONIBLE (€)                    CANON 5% BASE IMP. (€) 

Motor  ≤ 10 CV                                                   2.592,45                                            129,62 

Motor > 10 CV                                   2.592,45 + 89,03 €/CV extra                     129,62 + 4,45 €/CV extra 

 

Para embarcaciones propulsadas a motor con potencias superiores a 10 CV, el canon a aplicar será el que resulte 

de sumar el canon aplicable a la categoría de ≤ 10 CV añadiéndole 4,45 € por cada caballo de vapor de potencia 

del motor por encima de 10 CV, esto es: 

Canon “Motor > 10CV” = Canon “Motor ≤ 10CV” + 4,45 * (Potencia del motor en CV – 10). 

 

2. Navegación recreativa y flotación en embalses y ríos con fines lucrativos: 

Hecho imponible.- La navegación y flotación en embalses y cauces de dominio público hidráulico y con fines 

lucrativos. Se considerarán navegación y/o flotación con fines lucrativos toda actividad de navegación y/o 

flotación tarificada en la que el cliente/usuario no esté federado para la actividad que se realiza. 

Base imponible.- El sistema de desplazamiento como parámetro definitorio del grado de intensidad de la 

utilización del dominio público más el beneficio obtenido de la utilización en función del número de plazas 

comerciales de la embarcación (salvo en caso de canoas y kayaks se descontará una plaza para el monitor). 

Tipo del gravamen.- 5% 

El canon a aplicar a la navegación con fines lucrativos es el que corresponde según lo expuesto para la 

navegación sin fines lucrativos más aquél que resulte de aplicar el suplemento abajo expuesto por cada una de  

las plazas comerciales con que cuente la embarcación. 

Para periodos inferiores al año se calculará el suplemento a aplicar al canon conforme a los siguientes criterios:  

a)  En caso de periodos de tres meses o inferiores se abonará la mitad del canon anual aplicable por plaza. 

b)  En caso de periodos superiores a tres meses se abonará completo el canon anual aplicable por plaza. 

No se diferencia por tipo de embarcación. 
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TIPO DE EMBARCACION                   BASE IMPONIBLE (€)                    CANON 5% BASE IMP. (€) 

Cualquiera                                                              300,00                                                          15,00 

 

3.  Navegación para el ejercicio de deporte federado: 

Con objeto de fomentar el ejercicio de la actividad de navegación con carácter federado y profesiones, se 

introduce una deducción en el canon de utilización del dominio público hidráulico para las correspondientes 

Federaciones deportivas de carácter náutico, que deberán de ser las que tramiten el procedimiento especial 

solicitando la correspondiente deducción. 

De esta forma, se establece una deducción del 75% con respecto al canon correspondiente a la navegación 

recreativa y flotación en embalses y ríos sin fines lucrativos para todos aquellos usuarios que tramiten la 

Declaración Responsable a través de la Federación correspondiente. 

 

 

ACTUALIZACIÓN DE LOS CÁNONES DE UTILIZACIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO 

PARA EL EJERCICIO DE LA NAVEGACIÓN  

Las bases imponibles contenidas en esta resolución se mantendrán en tanto esta Confederación Hidrográfica del 

Segura, O.A., no las actualice mediante la aprobación de resolución a tal efecto. 

Las actualizaciones se aplicarán tanto a las nuevas autorizaciones y concesiones como a las anteriormente 

otorgadas y en vigor. 

 

 

JUSTIFICACIÓN DEL CÁLCULO DE LA BASE IMPONIBLE 

Para el establecimiento del canon de navegación y flotación arriba expuesto se ha tomado como base el cálculo 

empleado en la resolución de fecha 25 de octubre de 2011, por la que este Organismo aprobó la revisión de los 

cánones de utilización de los bienes del dominio público hidráulico para el ejercicio de la navegación y flotación 

en embalses y cauces de dominio público hidráulico, adoptando como base imponible en cada uno de los 

sistemas de propulsión definidos el valor medio de mercado de la embarcación de aquella categoría, recogida en 

la resolución de fecha 25 de octubre de 2011, menos gravosa para el interesado. 

En relación con el suplemento a aplicar en el caso de la navegación comercial se ha considerado un precio medio 

de la plaza de 15€/actividad, estimándose una media de 4 actividades en temporada alta (junio, julio y agosto), 2 

actividades en temporada media (abril, mayo, septiembre y octubre) y 0 actividades en temporada baja (resto de 

meses). 

 


